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Asilo en Europa

contact
United Nations High 

Commissioner for Refugees

Bureau for Europe 

Rue van Eyck 11b 

1050 Brussels Belgium

Tel: +32 (0)2 649 0153

BELBRBE@unhcr.org

Fax: +32 (0)2 416 6046
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1999
Adopción del  

Programa de Tampere

1999
El Tratado de  

Ámsterdam entra 
en vigor

1999>2005
Primera fase 

del Sistema Europeo 
Común de Asilo

“Es bueno darle...
 
... a aquellas  personas que 
lo necesitan la oportunidad 
de vivir otro tipo de vida en algún 
otro lugar, en un lugar sin guerra.”

Samuel, refugiado sudanés reasentado 
en Finlandia. Basado en un artículo de 
UNHCR News.

2009
Propuestas para 

modificar la Directiva 
sobre procedimientos 
de asilo y la Directiva 

de reconocimiento 
del estatuto de 

refugiado (Previstas)

2009
Propuesta de la 
Comisión para 

modificar la Directiva 
sobre acogida de los 
solicitantes de asilo y 

los Reglamentos de 
Dublín y Eurodac.

2009
Propuesta de la 
Comisión para 

crear una Oficina 
europea de 

apoyo en materia 
de asilo

2009
Posible 

adopción del 
programa de 

Estocolmo

2005
Adopción de la 

Directiva sobre proce-
dimientos de asilo

2005

2005>2012
Segunda fase 

del Sistema Europeo 
Común de Asilo

2004
Adopción del  

Programa de la Haya

2004
Adopción de la Directiva 

de reconocimiento del 
estatuto de refugiado

2004

2003
Adopción de los  
Reglamentos de 

Dublín y Eurodac

2003
Adopción de la Directiva 

sobre acogida de los 
solicitantes de asilo

2003

2011

Durante la primera fase del Sistema Europeo 
Común de Asilo, el Parlamento Europeo sólo 
tenía un papel consultivo. El Consejo adoptó 

las normas jurídicas en materia de asilo 
por unanimidad sin estar vinculado por las 

opiniones del Parlamento Europeo.

En 2004, el procedimiento de co-decisión 
fue extendido a todos los asuntos sobre 

asilo. Por lo tanto,  el Parlamento Europeo y 
el Consejo tienen ahora el mismo poder de 
decisión en lo que se refiere a la adopción 
de las normas jurídicas de la segunda fase 

del Sistema Europeo Común de Asilo.

Ahora está en tus manos.



¿Qué Estado miembro debería ser responsable de 
examinar una solicitud de asilo hecha por un individuo 
en la UE: el primer país de entrada en la UE o aquel  en 
el que la solicitud de asilo se ha realizado? 

El Reglamento 
de Dublín

LO QUE IMPORTA

•	 El Reglamento de Dublín está basado en el supuesto de 
que todos los Estados miembro garantizan un examen 
completo y justo de las solicitudes de asilo. Mientras éste 
no sea el caso, debería ser posible suspender su aplicación 
para no enviar solicitantes de asilo a países donde no 
tendrán acceso a la protección.

•	 El sistema de Dublín no es un mecanismo de solidaridad 
entre los Estados miembro en materia de asilo. Al 
contrario, su aplicación aumenta la presión en las regiones 
situadas en las fronteras externas de la UE. 

•	 Si un solicitante de asilo recurre la decisión por la cual ha 
de ser transferido al país por el que accedió al territorio de 
la UE, éste debería tener derecho a permanecer en el país 
en el que ha presentado su solicitud de asilo en tanto que 
no se resuelve su recurso de apelación. 

•	 El Reglamento de Dublín debe proteger a los niños, 
evitando que sean transferidos de un Estado miembro 
a otro a no ser que dicha transferencia se produzca en 
atención a su  interés superior. 

Para más información, consulta nuestras fichas informativas en: 
www.unhcr.org/eu y www.ecre.org/EP

¿Qué apoyo material (comida, vivienda, educación, 
atención sanitaria, acceso al empleo, etc.) será ofrecido 
a los solicitantes de asilo mientras esperan una decisión 
sobre sus solicitudes?

La directiva de acogida

LO QUE IMPORTA

•	 La detención de solicitantes de asilo deberían ser utilizada 
sólo como último recurso. Si son detenidos, las razones 
para ello y las condiciones de detención deberían ser 
claramente reguladas. 

•	 Las personas con necesidades especiales, como 
las víctimas de tortura y violencia sexual, los niños 
no acompañados, los ancianos o las personas con 
discapacidad, deberían ser identificados lo antes posible 
para garantizar que reciben el tratamiento adecuado 
durante el procedimiento de asilo.

•	 Los solicitantes de asilo deberían estar autorizados a 
trabajar en un plazo de  no más de seis meses desde el 
momento en el que han presentado su solicitud de asilo si 
durante ese tiempo la misma no ha sido rechazada.
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¿Cuáles deberían ser las garantías procesales durante 
el proceso de asilo para garantizar un examen justo y 
eficiente de todas las solicitudes de asilo? 

La Directiva sobre 
procedimientos de asilo

LO QUE IMPORTA

•	 Todas las personas deben tener un acceso efectivo a un 
procedimiento de asilo justo y eficiente.

 
•	 Deben ofrecerse garantías procesales suficientes  -

incluyendo el derecho a una entrevista personal, un 
intérprete cualificado e imparcial, asesoramiento jurídico 
gratuito, y el derecho a recurso con efecto suspensivo 
contra deportación- independientemente de donde se 
realice la solicitud de asilo, incluyendo en las fronteras, 
en centros de detención y en el marco de procedimientos 
acelerados.

•	 El uso de procedimientos acelerados y de fronteras con 
garantías limitadas debe ser restringido. Los niños no 
acompañados y otras personas vulnerables deben estar 
siempre exentas de este tipo de procedimientos.

¿Quién necesita protección internacional? 
¿Cómo garantizamos que las personas que huyen de la 
persecución o daño grave pueden encontrar el mismo 
nivel de protección en toda la UE?

La Directiva de 
reconocimiento del 
estatuto de refugiado

Datos clave- poniendo el asilo en perspectiva  
(Cifras de 2008. Fuente: ACNUR) 

>	La mayoría de los refugiados del mundo permanecen en sus 
regiones de origen. El 80% viven en países en desarrollo.

>	Los 27 Estados de la Unión Europea registraron 238.000 
solicitudes de asilo en 2008. Esta cifra es considerablemente 
inferior que al comienzo de la década, cuando la UE de 15 
países recibía 388.000 solicitudes de asilo (cifras de 2001)

LO QUE IMPORTA

•	 La legislación europea que especifica quienes deben 
ser reconocidos como refugiados y quienes no son 
merecedores de protección porque han cometido 
crímenes graves debería ser totalmente consistente con  
la Convención sobre los refugiados de 1951.

•	 Los refugiados y los beneficiarios de protección subsidiaria 
tienen las mismas necesidades y deberían tener derechos 
equivalentes.

•	 La falta de documentos o el hecho de haber presentado 
tarde la solicitud de asilo no deben ser automáticamente 
considerados  evidencia de falta de cooperación o 
credibilidad por parte del solicitante.



¿Cómo una Oficina europea de apoyo en material de asilo 
puede contribuir – a través del fortalecimiento de la coope-
ración práctica entre Estados miembros –  a unas políticas 
de asilo consistentes y armonizadas a través de la UE?

Oficina europea de apoyo 
en materia de asilo

LO QUE IMPORTA

•	 La Oficina debe promover una cooperación más estrecha 
entre los Estados miembros para ayudar a alcanzar una 
mayor armonización basada en buenas prácticas. En última 
instancia, su labor debe conducir al desarrollo de unos 
sistemas de asilo mejores y más justos en la UE.

•	 La Oficina podría beneficiarse del conocimiento práctico 
del  Parlamento Europeo, ACNUR, y la sociedad civil, 
trabajando estrechamente con ellos.

•	 La Oficina puede proveer apoyo práctico a aquellos 
Estados miembros que reciben un gran  número de 
solicitudes de asilo, para garantizar que estos ofrecen 
condiciones de asilo y acogida de calidad 

•	 La Oficina podría coordinar intercambios de información 
y otras acciones con respeto al reasentamiento de 
refugiados desde terceros países a la Unión Europea

¿Cuál será el programa y las prioridades de la UE en 
términos de legislación y políticas de asilo y protección 
internacional entre 2010 y 2014?

El Programa 
de Estocolmo

LO QUE IMPORTA

•	 El derecho soberano de los Estados a controlar sus 
fronteras debe ser reconciliado con el derecho individual a 
solicitar y beneficiarse de asilo frente a la persecución. 

•	 La creación de un Programa europeo de reasentamiento 
debe conducir a más plazas para el reasentamiento en la 
UE, permitiendo así  a más refugiados reconstruir sus vidas 
a salvo y con dignidad en la Unión Europea.

•	  ECRE y ACNUR reconocen la importancia de alcanzar un 
mejor reparto de las  responsabilidades dentro de la UE. 
Sin embargo, una mayor  solidaridad entre los Estados 
miembros no debe de producirse  a expensas del apoyo a 
países terceros. Los Estados miembros que se beneficien 
de la solidaridad de otros estados europeos deben 
continuar fortaleciendo y mejorando la capacidad y la 
calidad de sus sistemas de asilo y acogida. 

•	 El Programa de Estocolmo debe poner fin a las inmensas 
disparidades entre en la calidad de los sistemas nacionales 
de asilo y acabar con las diferencias en los índices de 
reconocimiento de refugiados. La mejora de la calidad 
y la consistencia de los procedimientos de asilo podría 
ser promovida a través de un control más sistemático del 
cumplimiento con la normativa europea en materia de 
asilo y con una aplicación de sanciones más rigurosa por 
parte de la Comisión. 

© ACNUR/A. Di Loreto, julio 2007 – A. Rodríguez, julio-octubre 2007 & 
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contact
ECRE Brussels Office

Rue Royale 146

1000 Brussels

Belgium

tel: +32 (0)2 234 3800

fax: +32 (0)2 514 5922

email: ecre@ecre.org

Trabajando juntos 
por la protección 

y el respeto de los 
refugiados

El Consejo Europeo para los Refugiados y los 
Exiliados (ECRE) es una alianza europea de 69 

organizaciones no gubernamentales en 30 países 
europeos, que se ocupa de las necesidades de todos 

los individuos que buscan refugio y protección  
en Europa. 

Como voz de la sociedad civil, ECRE promueve la 
protección y la integración de los refugiados basada 

en los valores de los derechos humanos y en una 
ética de solidaridad Por medio de la investigación 

y el análisis, ECRE trata de ejercer influencia en las 
políticas europeas en materia de asilo, para garantizar 
que las mismas son de la más alta calidad, legalmente 

correctas y representativas de una amplia variedad 
de conocimiento, experiencia y buenas prácticas en 
Europa. El Secretariado de ECRE en Bruselas otorga 

prioridad máxima a trabajar estrechamente con el 
Parlamento Europeo. 

ECRE invita a todos los diputados del Parlamento 
Europeo  a entrar en contacto con nosotros y a 

considerar nuestras recomendaciones para garantizar 
que Europa ofrece refugio a las personas que huyen 

de guerras, de la tortura y de otras formas  
de violencia. 

Bjarte Vandvik
Secretario General 

www.ecre.org/EP

contact
United Nations High 

Commissioner for Refugees

Bureau for Europe 

Rue van Eyck 11b 

1050 Brussels Belgium

Tel: +32 (0)2 649 0153

BELBRBE@unhcr.org

Fax: +32 (0)2 416 6046

Judith Kumin,
Directora para Europa

www.unhcr.org/eu

© Claudia Janke /Refugee Action UK

ACNUR lidera y coordina 
la acción internacional 
por la protección de  
los refugiados a  
nivel mundial

ACNUR, el Alto Comisionado de Naciones Unidas para 
los Refugiados, es el guardián de la Convención de 
los refugiados de 1951 y trabaja en más de 110 países 
en todo el mundo para proteger a los refugiados, 
desplazados internos y apátridas. ACNUR tiene  
19 oficinas en la UE y su Director para Europa está  
en Bruselas.

La aplicación completa e inclusiva de la Convención 
sobre  los refugiados de 1951 es un aspecto 
fundamental del Sistema Europeo Común de Asilo. 
La Unión Europea y el Parlamento Europeo tienen un 
importante papel que desempeñar en relación con la  
protección de los refugiados tanto dentro como fuera 
de la Unión. El derecho comunitario y la práctica en la 
UE tienen una influencia considerable en el desarrollo 
de los mecanismos de protección para los refugiados 
en otros países. Por este motivo, el Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados sigue muy 
de cerca las políticas de asilo en la UE y los desarrollos 
legislativos en esta materia. ACNUR asesora a  las 
instituciones de la UE y a los 27 Estados miembro 
sobre una gran variedad de temas relacionados con la 
protección de los refugiados, el reasentamiento y la 
integración, promoviendo el respeto por las normas 
internacionales en materia de protección tanto dentro 
como fuera de la UE.


